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Buenas tardes, 

Respetuosamente envío contestación de demanda de restitución de inmueble arrendado, radicado
20210057300, 

Demandante:  JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA Y/O BLANCA IDALID
Demandado:    HENRY CASTELLANOS CARDONA

Respetuosamente quedó pendiente acusó recibido 

Atentamente,

GONZALO ZULUAGA GARCIA 
C.C 10256.298 Manizales
tel. 3118099535.
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GONZALO ZULUAGA GARCIA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL META 

Señor(a) 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

E.S.D. 
 
 

Referencia:       DEMANDA RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante   JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA Y/O BLANCA IDALID 

Demandado:    HENRY CASTELLANOS CARDONA 
Radicado   500001-4003-006-2021-00573-00 
 

 

GONZALO ZULUAGA GARCIA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial del 

señor HENRY CASTELLANOS CARDONA  Mayor de edad identificado con   la cedula de 

ciudadanía No 79.561.827 con domicilio en esta ciudad parte pasiva, y teniendo en cuenta 

que la notificación del demandado fue el día 17 de mayo del año 2022, fecha en la cual el 

demandado se acercó al juzgado para notificarse pues, a pesar que la apoderada del 

demandante había enviado un correo electrónico el mismo no reúne los requisitos de la 

notificación pues no envió el traslado de la demanda y sus anexos como tampoco copia del 

auto que admite la demanda, razón por la cual la notificación debe tenerse en cuenta a partir 

del 17 de mayo del año 2022 notificación por el correo del juzgado,   por medio del presente 

escrito y encontrándome en términos doy contestación a la demanda de la referencia en los 

siguientes términos;  

A LOS HECHOS: 

AL PRIMER HECHO;  NO ES CIERTO; El demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA 

en fecha 01 de enero  del año 2021 nunca firmo contrato de arrendamiento con el 

demandado,  y jamás ha sido arrendador,  del demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA, es decir el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA, no reconoce 

como arrendador al demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, ni acepta  el 

documento aportado a la demanda como contrato de arrendamiento, pues no es su firma la 

estampada en dicho documento, respeto del inmueble Ubicado en la carrera  35 A No 43-

36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, cabe resaltar su señoría que  el 

demandante no ostenta ninguna calidad sobre el inmueble objeto de restitución  de  

inmueble, pues el inmueble aparece como propietaria la señora  CELIA PINZON GARCIA  

según certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria   230-31951 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Villavicencio, inmueble ubicado en la carrera 35 A  

No  43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, y es precisamente con 

la propietaria del inmueble CELIA PINZON GARCIA como arrendadora , que el demandado 

HENRY CASTELLANOS CARDONA en su condición de arrendatario firmo contrato de 

arrendamiento en fecha 20 de marzo del año 2001, se anexa copia del contrato de 

arrendamiento, el demandado solo reconoce como su arrendadora a la señora CELIA 

PINZON GARCIA  quien es la única propietaria del inmueble objeto de restitución,   y como 

puede observar su señoría la firma del demandado es totalmente diferente   a la allegada 

en el documento que aporto el demandante.  

AL SEGUNDO HECHO;  NO ES CIERTO; el demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA jamás ha celebrado contrato de arrendamiento con el  demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA ni en la fecha indicada en el primer hecho, ni en la fecha 

indicada en este hecho, ni por el valor que aparece como canon de arrendamiento. El único 

contrato de arrendamiento que está vigente sobre el predio antes mencionado es el firmado 

entre la propietaria y arrendadora CELIA PINZON GARCIA, en fecha 20 de marzo del año 

2001,  y el valor del canon de arrendamiento era por la suma de CIENTO SESENTA MIL 

PESOS ($160.000,00) MCTE como se puede observar en el contrato aportado con la 
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contestación de esta demanda.  lo manifestado en este hecho y es totalmente contradictorio 

a lo manifestado en el primer hecho, como se mencionó en el hecho anterior el demandado 

desconoce por completo al demandante y supuesto arrendador, repito el único contrato de 

arrendamiento que se reconoce es el firmado con la propietaria CELIA PINZON GARCIA.   

AL TERCER HECHO;  NO ES CIERTO;   como se ha mencionado en la contestación de 

los anteriores hechos, el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA no es y no a sido 

arrendador del aquí demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA, es decir no tiene 

vínculo alguno con el demandado y mucho menos tiene ni ostenta calidad alguna con el 

inmueble objeto de restitución,  conforme se demuestra con el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto de restitución pues aparece como propietaria es la señora  

CELIA PINZON GARCIA y es con la persona que el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA suscribió contrato de arrendamiento en fecha marzo 20/2001, conforme la 

prueba que se allega de contrato de arrendamiento.   

 AL CUARTO HECHO; NO ES CIERTO  EL señor HENRY CASTELLANOS CARDONA no 

le ha incumplido al demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, obligación alguna pues 

jamás ha tenido vínculo alguno con el mismo,  ni como arrendador ni de ninguna otra índole 

conforme se ha anunciado en los hechos anteriores, pues la única arrendadora del inmueble 

objeto de restitución es la propietaria del inmueble la señora  CELIA PINZON GARCIA. 

En este orden de ideas su señoría, las sumas de dinero pretendidas como canos de 

arrendamiento adeudados, son realmente absurdas, y no se ajustan a la realidad, en primer 

lugar porque el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA jamás ha suscrito contrato 

de arrendamiento alguno con el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA el supuesto 

contrato de arrendamiento allegado como prueba lo desconoce el demandado y manifiesta 

que no es su firma y no  reconoce  al demandante como su arrendador, es decir no se 

encuentra legitimado para presentar esta demanda de restitución de inmueble arrendado, 

la prueba allegada como contrato de arrendamiento se evidencia claramente que el señor 

HENRY CASTELLANOS CARDONA es arrendatario  de la señora  CELIA PINZON 

GARCIA en su condición de arrendadora y propietaria del inmueble objeto de restitución, 

suficiente para ser reconocida como arrendadora  y se demuestra que el demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA no está legitimado como parte actora, por todo lo ampliamente 

expuesto en la contestación de los  anteriores hechos,    

AL QUINTO HECHO; NO ES  CIERTO; el demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA  no ha renunciado a constitución en mora sencillamente porque él no reconoce 

el contrato de arrendamiento allegado por el demandante JULIO CESAR ARDILA 

PEÑUELA niega haberse suscrito contrato alguno y no reconoce la firma que aparece en el 

contrato como la suya, a la única persona que reconoce como arrendadora es a su 

propietaria CELIA PINZON GARCIA según contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del año 2001, se anexa como prueba,   

AL SEXTO HECHO   NO ES CIERTO  el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA 

no reconoce el contrato de arrendamiento allegado con la demanda por parte del 

demandante, razón más que suficiente para que no se pregone incumplimiento  de clausula 

alguna, sencillamente porque el demandado no reconoce contrato de arrendamiento alguno 

suscripto con el demandante y lo desconoce cómo su arrendador. a la única persona que 

reconoce como arrendadora es a su propietaria CELIA PINZON GARCIA según contrato 

de arrendamiento de fecha 20 de marzo del año 2001, se anexa como prueba,   

AL SEPTIMO HECHO  NO ES CIERTO  el demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA  no se encuentra en mora en el pago de canon de arrendamiento con el 

demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA sencillamente porque no lo reconoce como 

su arrendador y desconoce el contrato de arrendamiento aportado con la demanda, el único 

contrato de arrendamiento que reconoce es el firmado con la propietaria y arrendadora  

CELIA PINZON GARCIA suscrito el día 20 de marzo del año 2001, se aporta como prueba,  
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AL OCTAVO HECHO  ES PARCIALMENTE CIERTO  CIERTO que el inmueble tiene su 

uso de vivienda urbana pues es ocupada por el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA 

para la vivienda de   él  y de su familia, NO ES CIERTO  que se encuentre estipulado en el 

contrato de arrendamiento allegado por el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA 

pues el demandado no reconoce haber firmado contrato de arrendamiento alguno con el 

señor JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, como tampoco lo reconoce como su arrendador, 

el único contrato de arrendamiento que reconoce es el firmado con la propietaria y 

arrendadora  CELIA PINZON GARCIA suscrito el día 20 de marzo del año 2001, se aporta 

como prueba, 

AL NOVENO  HECHO  NO ME CONSTA DEBE PROBARSE   sin embargo cabe resaltar 

que si en realidad existen tales requerimientos, el demandado  HENRY CASTELLANOS 

CARDONA, no estaba en la obligación de acatarlos, sencillamente porque el demandado 

no le adeuda suma de dinero alguna al demandante pues no ha tenido ningún negocio 

jurídico con el mismo ni como arrendador ni de ninguna otra clase, pues el inmueble Ubicado 

en la carrera  35 A No 43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio lo  

ocupa   en su condición de arrendatario de la señora CELIA PINZON GARCIA, por contrato 

de arrendamiento firmado el día 20 de marzo del año 2001 con su propietaria la señora 

CELIA PINZON GARCIA se aporta como prueba,  

AL DECIMO   HECHO  NO ME CONSTA DEBE PROBARSE   al igual que en el hecho 

anterior debe probarse,  sin embargo cabe resaltar que si en realidad existen tales 

requerimientos, el demandado  HENRY CASTELLANOS CARDONA, no estaba en la 

obligación de acatarlos, sencillamente porque el demandado no le adeuda suma de dinero 

alguna al demandante pues no ha tenido ningún negocio jurídico con el mismo ni como 

arrendador ni de ninguna otra clase, pues el inmueble Ubicado en la carrera  35 A No 43-

36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio lo  ocupa   en su condición de 

arrendatario de la señora CELIA PINZON GARCIA, por contrato de arrendamiento firmado 

el día 20 de marzo del año 2001 con su propietaria la señora CELIA PINZON GARCIA se 

aporta como prueba, 

 A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas las pretensiones, teniendo en cuenta que no le asiste razones ni fácticas 

ni jurídicas al demandante, y el  contrato de arrendamiento aportado a la demanda, el 

demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA no lo reconoce,  pues el aportado con la 

demanda no fue firmado ni suscripto por el demandado no reconoce que la firma que 

aparece en dicho contrato sea la suya, al contrario se aporta copia de contrato de 

arrendamiento suscripto el día 20 de marzo del año 2001, por la señora CELIA PINZON 

GARCIA en su condición de arrendadora y propietaria y el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA, en su condición de arrendatario,  

 

A LA PRIMERA PRETENSION, ME OPONGO  a la declaración judicial   de terminación de 

contrato de arrendamiento, sencillamente porque no existe dicho contrato de arrendamiento 

entre el demandante y el demandado, el contrato aportado con la demanda no es reconocido 

por el demandado, afirma no haber suscrito contrato de arrendamiento con el demandante, 

y tampoco reconoce la firma estampada en dicho contrato, razón más que suficiente para 

la no prosperidad de la pretensión,     

A LA SEGUNDA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión en 

razón que si entre el demandante y el demandado no existe contrato de arrendamiento 

alguno no puede existir canos de arrendamiento en mora, repito el demandado HENRY 

CASTELLANOS CARDONA, no reconoce al demandante JULIO CESAR ARDILA 

PEÑUELA como arrendador, el único contrato de arrendamiento del inmueble Ubicado en 

la carrera  35 A No 43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, lo  ocupa   

en su condición de arrendatario el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA por contrato 
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de arrendamiento suscrito el día 20 de marzo del año 2001 con  la señora CELIA PINZON 

GARCIA, con su propietaria la señora CELIA PINZON GARCIA se aporta como prueba, 

A LA TERCERA PRETENSION  ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por las 

mismas razones anteriormente expuesta,  

A LA CUARTA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por las 

mismas razones anteriormente expuesta, 

A LA QUINTA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión,  en razón 

que el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA no reconoce como arrendador al 

demandante, por lo que no se puede exigir demostrar estar al día en el pago de canos de 

arrendamiento, para poder ser escuchado en el proceso, la misma corte suprema de justicia 

en infinidad de sentencias se ha referido al respeto que cuando existen serias dudas en el 

contrato de arrendamiento o no lo reconoce el demandado como su arrendador, no se puede 

aplicar de manera automática lo ordenado en el artículo 424 numeral 4 inciso segundo, pues 

de dar aplicación  automática se estaría violando al demandado el artículo 29 de la 

constitución como es el debido proceso derecho de defensa y de contradicción,  no por la 

sola manifestación del demandante se puede violar derechos que le asisten al demandado,   

A LA SEXTA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión pues 

sencillamente si no existe contrato de arrendamiento mucho menos se adeuda canos de 

arrendamiento y mucho menos intereses de deudas inexistentes,  

A LA SEPTIMA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión  por las 

mismas razones anteriormente expuesta, 

A  LA  OCTAVA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión de que 

el demandado sea condenado, a los gastos y costas del proceso porque no hay razón 

alguna para adelantar la presente acción de restitución de inmueble arrendado, porque en 

el plenario de esta demanda no existe la prueba de  contrato de arrendamiento reconocido 

y aceptado por el demandado. Al contrario a la misma se aportó contrato de arrendamiento 

suscrito con la propietaria CELIA PINZON GARCIA,  

EXCEPCIONES DE MERITO: 

PRIMERA EXCEPCION FALTA DE PRUEBA IDONEA DE CONTRATO DE 

ARREDAMIENTO CONFORME EL ARTICULO 384 NUMERAL 1 DEL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO, El  demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA a pesar de haber 

aportado un supuesto contrato de arrendamiento  en los hechos de la demanda se dejó 

claramente establecido que dicho contrato jamás fue suscripto por el demandado HENRY 

CASTELLANOS CARDONA y no reconoce como su firma la estampada en dicho contrato 

de arrendamiento, y como prueba allega el contrato de arrendamiento suscrito entre la 

propietaria y arrendadora la señora  CELIA PINZON GARCIA y el arrendatario y aquí 

demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA en su condición de arrendatario de fecha 

20 de marzo del año 2001 documento que se aporta como prueba, Por lo expuesto esta 

excepción debe prosperar. 

SEGUNDA EXCEPCION FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA EL 

DEMANDANTE NO TIENE LA CALIDAD DE ARRENDADOR, el contrato de arrendamiento 

allegado como prueba a esta demanda no es reconocido por el demandado ni reconoce que 

la firma estampada en dicho documento sea la suya, y al contrario allega prueba documental 

donde demuestra que si existe un contrato de arrendamiento del inmueble Ubicado en la 

carrera  35 A No 43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, pero dicho 

contrato fue suscrito entre  el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA en condición de 

arrendatario, y la señora CELIA PINZON GARCIA suscrito el día 20 de marzo del año 2001 

el cual se aporta. El demandante el señor JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA no allega a 

este juzgado documento que lo acredite como heredero o administrador de los bienes de la 

señora CELIA PINZON GARCIA, quien aparece en el certificado de tradición y libertad 

como su propietaria y en esa condición firmo un contrato de arrendamiento en fecha 20 de 
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marzo del año 2001 con el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA en su 

condición de arrendatario, con lo que se demuestra sin lugar a duda alguna que el 

demandante no se encuentra legitimado en la causa por activa para  iniciar la presente 

demanda, razones más que suficientes para la prosperidad de esta excepción,   

TERCERA EXCEPCION   COBRO DE LO NO DEBIDO POR PARTE DEL DEMANDANTE 

su señoría esta excepción la fundamento en razón que el señor JULIO CESAR ARDILA 

PEÑUELA pretende cobrar una suma de dinero supuestamente representadas en el no 

pago de unos cánones de arrendamiento en intereses de los mismos porque supuestamente 

el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA, funge como su arrendatario del 

inmueble ubicado en la carrera 35ª n°43-36 y 43-38 del barrio triunfo de la ciudad de 

Villavicencio pero resulta que el demandado manifiesta no a ver firmado contrato de 

arrendamiento alguno con el demandante es decir lo desconoce por completo como su 

arrendador y al contrario allega como prueba un contrato de arrendamiento suscrito el día 

20 de marzo del año 2001 donde la propietaria y arrendadora es la señora CELIA PINZON 

GARCIA sean estas razones más que suficiente para que su despacho declare prospera 

esta excepción.  

CUARTA  EXCEPCION   LA GENERICA CONSAGRADA EN EL ARTICULO 282 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO,  respetuosamente le solicito a el despacho que si en 

el trascurso del proceso o debate probatorio su señoría avizora una excepción diferente a 

las ya planteadas decrete de oficio conforme los parámetros establecidos en la norma antes 

mencionadas. 

 

PETICIONES: 

Por todo lo expuesto, comedidamente solicito a su Despacho que, previo trámite legal 

correspondiente, de por terminado el proceso de restitución de inmueble arrendado 

PRIMERA: Declarar probada la excepción FALTA DE PRUEBA IDONEA DE CONTRATO 

DE ARREDAMIENTO CONFORME EL ARTICULO 384 NUMERAL 1 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO, 

SEGUNDA: Declarar probada la excepción FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

ACTIVA EL DEMANDANTE NO TIENE LA CALIDAD DE ARRENDADOR, 

TERCERA: Declara probada la excepción de cobro de lo no debió,   

CUARTA    condenar en costas y agencias en derecho al  demandante 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Invoco como fundamento el artículo 96 y subsiguientes del Código General del proceso, la 

ley 820 de 2003 y demás normas concordantes. 

PRUEBAS: 

Comedidamente le solicito practicar como tales las siguientes: 

1.- DOCUMENTALES: 

a)  Toda la documentación que reposa en el expediente  

b)  Poder legalmente conferido  

c) El contrato de arrendamiento de fecha 20 de marzo del año 2001 suscrito entre la 

arrendadora y propietaria CELIA PINZON GARCIA y el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA en su condición de arrendatario   

d)  recibos de pago de la junta de acción comunal donde se demuestra que el demandado 

es la persona que ha venido cancelando el servició de agua del inmueble ubicado en la 
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carrera 3.5  A No 43.36 y 43-38 del barrio el triunfo de Villavicencio y que el mismo aparece 

como propietaria al a señora CELIA PINZON GARCIA   

E) Declaración extra juicio rendida por el señor JOSE IGNACIO BELLO PARDO en la 

notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta el 

deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 

F) Declaración extra juicio rendido por el señor YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA 

en la notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta 

el deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 

INTERROGATORIO DE PARTE,  

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que el demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA absuelva el interrogatorio de parte que personalmente 

formulare en audiencia o en su defecto hare llegar con suficiente antelación en sobre 

cerrado. 

TESTIMONIALES, 

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que los testigos que más 

adelante enunciare depongan todo lo que les consta de la presente demanda y su 

contestación. 

• JOSE IGNACIO BELLO PARDO, mayor de edad identificado con la cedula de 

ciudadanía 2.878.600 expedida en Bogotá, con domicilio y residencia en la calle 

número 22-14 barrio veinte de julio de la ciudad de Villavicencio y su número 

telefónico 314-421-6717, correo electrónico manifiesta no tenerlo, pero puede 

atender cualquier diligencia en el despacho en el correo electrónico del abogado 

de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

 

• YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA mayor de edad identificado con la 

cedula de ciudadanía 86.043.071 expedida en Villavicencio, con domicilio y 

residencia en la carrera 40 numero 37ª -11ª barrio san José de la ciudad de 

Villavicencio y su número telefónico 314-423-4283, correo electrónico manifiesta 

no tenerlo, pero puede atender cualquier diligencia en el despacho en el correo 

electrónico del abogado de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

ANEXOS: 

Me permito anexar  poder a mí conferido y los documentos mencionados en el acápite de 

prueba. 
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PROCESO Y COMPETENCIA: 

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente contestación, por 

encontrarse en su despacho el trámite del presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi poderdante en la dirección aportada con la demanda  

La parte demandante en la dirección aportada en la demanda 

Apoderado del demandado, Carrera 31 No 38-55 Apto 202 Centro de Villavicencio Celular 

311.809.95.35, correo electrónico gonzazulu324@hotmail.com, 

gonzazulu1962@gmail.com. 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 
 

 
 

GONZALO ZULUAGA GARCIA 
C.C. No 10.256.298 de Manizales 
T.P. No. 176.512 del C.S. de la J.  
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GONZALO ZULUAGA GARCIA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL META 

Señor(a) 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

E.S.D. 
 
 

Referencia:       DEMANDA RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante   JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA Y/O BLANCA IDALID 

Demandado:    HENRY CASTELLANOS CARDONA 
Radicado   500001-4003-006-2021-00573-00 

 

Excepción Previa Articulo 100 Numeral 6 Código General  del Proceso  
  
EXCEPCIÓN PREVIA NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE 
HEREDERO, CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE 
BIENES,ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD 
EN QUE ACTUA EL DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR.   
 
GONZALO ZULUAGA GARCIA, mayor y vecino de Villavicencio, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°10.256.298 expedida en Manizales,  portador de la T.P. No176.512 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial del señor HENRY 

CASTELLANOS CARDONA parte demandada en el proceso de la referencia, de la manera  
más respetuosa llego a usted, estando en tiempo legal, para proponer  EXCEPCIONE PREVIA  
Articulo 100 Numeral 6 Código General  del Proceso,   para lo cual procedo de la siguiente 
manera: 
 
 De igual manera con citación y audiencia de JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, demandante 
dentro del proceso referido, proceda su Despacho a efectuar las siguientes. 
 

DECLARACIONES 
 

Declarar probada la excepción previa de contenida en el Articulo 100 Numeral 6 Código General  
del Proceso   EXCEPCIÓN PREVIA NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD 
DE HEREDERO, CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE 
BIENES,ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD 
EN QUE ACTUA EL DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR, esta excepción la presento en razón que el  demandante JULIO CESAR 

ARDILA PEÑUELA, no presentó ninguna de las pruebas enunciadas y enumeradas en el 
Articulo 100 Numeral 6 Código General  del Proceso, como tampoco presento ninguna otra 
prueba de una existencia de ser el administrador de los bienes de la señora CELIA PINZON 
GARCIA, ni ser su heredero y ni tener una unión marital de hecho entre compañeros 
permanentes, o sociedad patrimonial entre compañeros permanentes que haya sido declarada 
judicialmente entre el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA con la  señora CELIA 
PINZON GARCIA. 

HECHOS 
 

PRIMERO: EL SEÑOR JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, impetró ante su Despacho 
demanda de restitución de inmueble arrendado en contra del señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA, por un supuesto incumplimiento en un contrato de arrendamiento que 
manifiesta el demandante a ver celebrado en fecha 1 de enero del 2021, y el en el hecho 

inmediatamente siguiente manifiesta a ver celebrado dicho contrato el 1 de enero del 2012 
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y allega como prueba el contrato con documento número 01056355, pero dicho documento 
no es reconocido por el demandado y desconoce por completo la f irma que aparece 
estampada en el mismo. 

 
SEGUNDO: Tal como puede observarse en el plenario de las pruebas no existe una sola prueba 
de las requeridas en la excepción previa aquí planteada, ni ninguna otra prueba que demuestre 
plenamente que el  demandante es el administrador de los bienes de la persona que aparece 
como  propietaria del inmueble la señora CELIA PINZON GARCIA, como tampoco existe prueba 
alguna que actúa en su condición de heredero o conyugue o compañero permanente de la 
propietaria de dicho inmueble. 
 
TERCERO: Su señoría como se ha mencionado en diferentes ocasiones el demandante no 
ostenta calidad alguna del inmueble objeto de restitución, pues no actúa en calidad de poseedor 
ni tenedor y mucho menos como administrador de la persona que aparece como propietaria del 
predio objeto del litigio, pues acude ante su despacho con un contrato de arrendamiento que el 
demandado lo desconoce por completo y manifiesta que la firma estampada en dicho 
documento tampoco es la suya, al contrario allega un contrato de arrendamiento del inmueble 
ubicado en la carrera 35ª número 43-36 – 43-38, barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio. 
Legalmente suscrito con la actual propietaria la señora CELIA PINZON GARCIA, en calidad de 
arrendadora, suscrito el día 20 de marzo del 2001. 
 
Por lo anterior, me permito invocar la excepción previa de l Articulo 100 Numeral 6 Código 
General  del Proceso 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento el artículo 100 numeral 6 del Código General del  Proceso y demás 
normas concordantes. 

PRUEBAS 
 

Comedidamente le solicito practicar como tales las siguientes: 

1.- DOCUMENTALES: 

A)  Toda la documentación que reposa en el expediente  

B)  Poder legalmente conferido  

C) El contrato de arrendamiento de fecha 20 de marzo del año 2001 suscrito entre la 

arrendadora y propietaria CELIA PINZON GARCIA y el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA en su condición de arrendatario   

D)  recibos de pago de la junta de acción comunal donde se demuestra que el demandado 

es la persona que ha venido cancelando el servició de agua del inmueble ubicado en la 

carrera 3.5  A No 43.36 y 43-38 del barrio el triunfo de Villavicencio y que el mismo aparece 

como propietaria al a señora CELIA PINZON GARCIA   

E) Declaración extra juicio rendida por el señor JOSE IGNACIO BELLO PARDO en la 

notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta el 

deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 
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F) Declaración extra juicio rendido por el señor YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA 

en la notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta 

el deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 

INTERROGATORIO DE PARTE,  

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que el demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA absuelva el interrogatorio de parte que personalmente 

formulare en audiencia o en su defecto hare llegar con suficiente antelación en sobre 

cerrado. 

TESTIMONIALES, 

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que los testigos que más 

adelante enunciare depongan todo lo que les consta de la presente demanda y su 

contestación. 

• JOSE IGNACIO BELLO PARDO, mayor de edad identificado con la cedula de 

ciudadanía 2.878.600 expedida en Bogotá, con domicilio y residencia en la calle 

número 22-14 barrio veinte de julio de la ciudad de Villavicencio y su número 

telefónico 314-421-6717, correo electrónico manifiesta no tenerlo, pero puede 

atender cualquier diligencia en el despacho en el correo electrónico del abogado 

de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

 

• YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA mayor de edad identificado con la 

cedula de ciudadanía 86.043.071 expedida en Villavicencio, con domicilio y 

residencia en la carrera 40 numero 37ª -11ª barrio san José de la ciudad de 

Villavicencio y su número telefónico 314-423-4283, correo electrónico manifiesta 

no tenerlo, pero puede atender cualquier diligencia en el despacho en el correo 

electrónico del abogado de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 100  y ss del Código General 
del Proceso. 
Es Usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
 

NOTIFICACIONES 
La demandante la dirección aportada con la demanda 
Las demandadas las direcciones aportadas con la demanda principal  
El suscripto en la carrera 31º 38-55 oficina 202 pasajes sol del llano celular 311.809.9535 
 
Cordialmente 
 

 
GONZALO ZULUAGA GARCIA  
C.C. No 10.256.298 de Manizales (Caldas) 
T.P. No 176.512 del C.S. de la Judicatura  
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contestación de demanda de restitución de inmueble arrendado, radicado 20210057300

laura marcela cruz ostos <laura.1997cruz@gmail.com>
Mié 1/06/2022 4:54 PM

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Respetuosamente envío contestación de demanda de restitución de inmueble arrendado, radicado
20210057300, 

Demandante:  JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA Y/O BLANCA IDALID
Demandado:    HENRY CASTELLANOS CARDONA

Respetuosamente quedó pendiente acusó recibido 

Atentamente,

GONZALO ZULUAGA GARCIA 
C.C 10256.298 Manizales
tel. 3118099535.

Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Ccmpl06vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1ce99017451e46a34c7808da44193898%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637897172396679636%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uU7vL%2Bu0SQD3yPRidxI7IglT%2FukHvrdS1XQYO6h4C3c%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Ccmpl06vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1ce99017451e46a34c7808da44193898%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637897172396679636%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uU7vL%2Bu0SQD3yPRidxI7IglT%2FukHvrdS1XQYO6h4C3c%3D&reserved=0
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GONZALO ZULUAGA GARCIA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL META 

Señor(a) 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
 
Referencia:       DEMANDA RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante   JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA Y/O BLANCA IDALID 
Demandado:    HENRY CASTELLANOS CARDONA 
Radicado   500001-4003-006-2021-00573-00 

 

Excepción Previa Articulo 100 Numeral 6 Código General  del Proceso  
  
EXCEPCIÓN PREVIA NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE 
HEREDERO, CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE 
BIENES,ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD 
EN QUE ACTUA EL DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR.   
 
GONZALO ZULUAGA GARCIA, mayor y vecino de Villavicencio, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°10.256.298 expedida en Manizales,  portador de la T.P. No176.512 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial del señor HENRY 

CASTELLANOS CARDONA parte demandada en el proceso de la referencia, de la manera  
más respetuosa llego a usted, estando en tiempo legal, para proponer  EXCEPCIONE PREVIA  
Articulo 100 Numeral 6 Código General  del Proceso,   para lo cual procedo de la siguiente 
manera: 
 
 De igual manera con citación y audiencia de JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, demandante 
dentro del proceso referido, proceda su Despacho a efectuar las siguientes. 
 

DECLARACIONES 
 

Declarar probada la excepción previa de contenida en el Articulo 100 Numeral 6 Código General  
del Proceso   EXCEPCIÓN PREVIA NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD 
DE HEREDERO, CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE 
BIENES,ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD 
EN QUE ACTUA EL DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR, esta excepción la presento en razón que el  demandante JULIO CESAR 

ARDILA PEÑUELA, no presentó ninguna de las pruebas enunciadas y enumeradas en el 
Articulo 100 Numeral 6 Código General  del Proceso, como tampoco presento ninguna otra 
prueba de una existencia de ser el administrador de los bienes de la señora CELIA PINZON 
GARCIA, ni ser su heredero y ni tener una unión marital de hecho entre compañeros 
permanentes, o sociedad patrimonial entre compañeros permanentes que haya sido declarada 
judicialmente entre el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA con la  señora CELIA 
PINZON GARCIA. 

HECHOS 
 

PRIMERO: EL SEÑOR JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, impetró ante su Despacho 
demanda de restitución de inmueble arrendado en contra del señor HENRY CASTELLANOS 
CARDONA, por un supuesto incumplimiento en un contrato de arrendamiento que 

manifiesta el demandante a ver celebrado en fecha 1 de enero del 2021, y el en el hecho 
inmediatamente siguiente manifiesta a ver celebrado dicho contrato el 1 de enero del 2012 
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y allega como prueba el contrato con documento número 01056355, pero dicho documento 
no es reconocido por el demandado y desconoce por completo la firma que aparece 
estampada en el mismo. 

 
SEGUNDO: Tal como puede observarse en el plenario de las pruebas no existe una sola prueba 
de las requeridas en la excepción previa aquí planteada, ni ninguna otra prueba que demuestre 
plenamente que el  demandante es el administrador de los bienes de la persona que aparece 
como  propietaria del inmueble la señora CELIA PINZON GARCIA, como tampoco existe prueba 
alguna que actúa en su condición de heredero o conyugue o compañero permanente de la 
propietaria de dicho inmueble. 
 
TERCERO: Su señoría como se ha mencionado en diferentes ocasiones el demandante no 
ostenta calidad alguna del inmueble objeto de restitución, pues no actúa en calidad de poseedor 
ni tenedor y mucho menos como administrador de la persona que aparece como propietaria del 
predio objeto del litigio, pues acude ante su despacho con un contrato de arrendamiento que el 
demandado lo desconoce por completo y manifiesta que la firma estampada en dicho 
documento tampoco es la suya, al contrario allega un contrato de arrendamiento del inmueble 
ubicado en la carrera 35ª número 43-36 – 43-38, barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio. 
Legalmente suscrito con la actual propietaria la señora CELIA PINZON GARCIA, en calidad de 
arrendadora, suscrito el día 20 de marzo del 2001. 
 
Por lo anterior, me permito invocar la excepción previa del Articulo 100 Numeral 6 Código 
General  del Proceso 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento el artículo 100 numeral 6 del Código General del  Proceso y demás 
normas concordantes. 

PRUEBAS 
 

Comedidamente le solicito practicar como tales las siguientes: 

1.- DOCUMENTALES: 

A)  Toda la documentación que reposa en el expediente  

B)  Poder legalmente conferido  

C) El contrato de arrendamiento de fecha 20 de marzo del año 2001 suscrito entre la 

arrendadora y propietaria CELIA PINZON GARCIA y el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA en su condición de arrendatario   

D)  recibos de pago de la junta de acción comunal donde se demuestra que el demandado 

es la persona que ha venido cancelando el servició de agua del inmueble ubicado en la 

carrera 3.5  A No 43.36 y 43-38 del barrio el triunfo de Villavicencio y que el mismo aparece 

como propietaria al a señora CELIA PINZON GARCIA   

E) Declaración extra juicio rendida por el señor JOSE IGNACIO BELLO PARDO en la 

notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta el 

deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 
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F) Declaración extra juicio rendido por el señor YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA 

en la notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta 

el deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 

INTERROGATORIO DE PARTE,  

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que el demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA absuelva el interrogatorio de parte que personalmente 

formulare en audiencia o en su defecto hare llegar con suficiente antelación en sobre 

cerrado. 

TESTIMONIALES, 

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que los testigos que más 

adelante enunciare depongan todo lo que les consta de la presente demanda y su 

contestación. 

 JOSE IGNACIO BELLO PARDO, mayor de edad identificado con la cedula de 

ciudadanía 2.878.600 expedida en Bogotá, con domicilio y residencia en la calle 

número 22-14 barrio veinte de julio de la ciudad de Villavicencio y su número 

telefónico 314-421-6717, correo electrónico manifiesta no tenerlo, pero puede 

atender cualquier diligencia en el despacho en el correo electrónico del abogado 

de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

 

 YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA mayor de edad identificado con la 

cedula de ciudadanía 86.043.071 expedida en Villavicencio, con domicilio y 

residencia en la carrera 40 numero 37ª -11ª barrio san José de la ciudad de 

Villavicencio y su número telefónico 314-423-4283, correo electrónico manifiesta 

no tenerlo, pero puede atender cualquier diligencia en el despacho en el correo 

electrónico del abogado de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 100  y ss del Código General 
del Proceso. 
Es Usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
 

NOTIFICACIONES 
La demandante la dirección aportada con la demanda 
Las demandadas las direcciones aportadas con la demanda principal  
El suscripto en la carrera 31º 38-55 oficina 202 pasajes sol del llano celular 311.809.9535 
 
Cordialmente 
 

 
GONZALO ZULUAGA GARCIA  
C.C. No 10.256.298 de Manizales (Caldas) 
T.P. No 176.512 del C.S. de la Judicatura  

mailto:goznzazulu324@hotmail.com
mailto:goznzazulu324@hotmail.com
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GONZALO ZULUAGA GARCIA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL META 

Señor(a) 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
 
Referencia:       DEMANDA RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante   JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA Y/O BLANCA IDALID 
Demandado:    HENRY CASTELLANOS CARDONA 
Radicado   500001-4003-006-2021-00573-00 
 
 

GONZALO ZULUAGA GARCIA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial del 

señor HENRY CASTELLANOS CARDONA  Mayor de edad identificado con   la cedula de 

ciudadanía No 79.561.827 con domicilio en esta ciudad parte pasiva, y teniendo en cuenta 

que la notificación del demandado fue el día 17 de mayo del año 2022, fecha en la cual el 

demandado se acercó al juzgado para notificarse pues, a pesar que la apoderada del 

demandante había enviado un correo electrónico el mismo no reúne los requisitos de la 

notificación pues no envió el traslado de la demanda y sus anexos como tampoco copia del 

auto que admite la demanda, razón por la cual la notificación debe tenerse en cuenta a partir 

del 17 de mayo del año 2022 notificación por el correo del juzgado,   por medio del presente 

escrito y encontrándome en términos doy contestación a la demanda de la referencia en los 

siguientes términos;  

A LOS HECHOS: 

AL PRIMER HECHO;  NO ES CIERTO; El demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA 

en fecha 01 de enero  del año 2021 nunca firmo contrato de arrendamiento con el 

demandado,  y jamás ha sido arrendador,  del demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA, es decir el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA, no reconoce 

como arrendador al demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, ni acepta  el 

documento aportado a la demanda como contrato de arrendamiento, pues no es su firma la 

estampada en dicho documento, respeto del inmueble Ubicado en la carrera  35 A No 43-

36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, cabe resaltar su señoría que  el 

demandante no ostenta ninguna calidad sobre el inmueble objeto de restitución de  

inmueble, pues el inmueble aparece como propietaria la señora CELIA PINZON GARCIA  

según certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria   230-31951 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Villavicencio, inmueble ubicado en la carrera 35 A  

No  43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, y es precisamente con 

la propietaria del inmueble CELIA PINZON GARCIA como arrendadora , que el demandado 

HENRY CASTELLANOS CARDONA en su condición de arrendatario firmo contrato de 

arrendamiento en fecha 20 de marzo del año 2001, se anexa copia del contrato de 

arrendamiento, el demandado solo reconoce como su arrendadora a la señora CELIA 

PINZON GARCIA  quien es la única propietaria del inmueble objeto de restitución,   y como 

puede observar su señoría la firma del demandado es totalmente diferente   a la allegada 

en el documento que aporto el demandante.  

AL SEGUNDO HECHO;  NO ES CIERTO; el demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA jamás ha celebrado contrato de arrendamiento con el  demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA ni en la fecha indicada en el primer hecho, ni en la fecha 

indicada en este hecho, ni por el valor que aparece como canon de arrendamiento. El único 

contrato de arrendamiento que está vigente sobre el predio antes mencionado es el firmado 

entre la propietaria y arrendadora CELIA PINZON GARCIA, en fecha 20 de marzo del año 

2001,  y el valor del canon de arrendamiento era por la suma de CIENTO SESENTA MIL 

PESOS ($160.000,00) MCTE como se puede observar en el contrato aportado con la 
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contestación de esta demanda.  lo manifestado en este hecho y es totalmente contradictorio 

a lo manifestado en el primer hecho, como se mencionó en el hecho anterior el demandado 

desconoce por completo al demandante y supuesto arrendador, repito el único contrato de 

arrendamiento que se reconoce es el firmado con la propietaria CELIA PINZON GARCIA.   

AL TERCER HECHO;  NO ES CIERTO;   como se ha mencionado en la contestación de 

los anteriores hechos, el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA no es y no a sido 

arrendador del aquí demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA, es decir no tiene 

vínculo alguno con el demandado y mucho menos tiene ni ostenta calidad alguna con el 

inmueble objeto de restitución,  conforme se demuestra con el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto de restitución pues aparece como propietaria es la señora 

CELIA PINZON GARCIA y es con la persona que el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA suscribió contrato de arrendamiento en fecha marzo 20/2001, conforme la 

prueba que se allega de contrato de arrendamiento.   

 AL CUARTO HECHO; NO ES CIERTO  EL señor HENRY CASTELLANOS CARDONA no 

le ha incumplido al demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, obligación alguna pues 

jamás ha tenido vínculo alguno con el mismo,  ni como arrendador ni de ninguna otra índole 

conforme se ha anunciado en los hechos anteriores, pues la única arrendadora del inmueble 

objeto de restitución es la propietaria del inmueble la señora  CELIA PINZON GARCIA. 

En este orden de ideas su señoría, las sumas de dinero pretendidas como canos de 

arrendamiento adeudados, son realmente absurdas, y no se ajustan a la realidad, en primer 

lugar porque el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA jamás ha suscrito contrato 

de arrendamiento alguno con el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA el supuesto 

contrato de arrendamiento allegado como prueba lo desconoce el demandado y manifiesta 

que no es su firma y no  reconoce  al demandante como su arrendador, es decir no se 

encuentra legitimado para presentar esta demanda de restitución de inmueble arrendado, 

la prueba allegada como contrato de arrendamiento se evidencia claramente que el señor  

HENRY CASTELLANOS CARDONA es arrendatario  de la señora  CELIA PINZON 

GARCIA en su condición de arrendadora y propietaria del inmueble objeto de restitución, 

suficiente para ser reconocida como arrendadora  y se demuestra que el demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA no está legitimado como parte actora, por todo lo ampliamente 

expuesto en la contestación de los  anteriores hechos,    

AL QUINTO HECHO; NO ES  CIERTO; el demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA  no ha renunciado a constitución en mora sencillamente porque él no reconoce 

el contrato de arrendamiento allegado por el demandante JULIO CESAR ARDILA 

PEÑUELA niega haberse suscrito contrato alguno y no reconoce la firma que aparece en el 

contrato como la suya, a la única persona que reconoce como arrendadora es a su 

propietaria CELIA PINZON GARCIA según contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del año 2001, se anexa como prueba,   

AL SEXTO HECHO   NO ES CIERTO  el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA 

no reconoce el contrato de arrendamiento allegado con la demanda por parte del 

demandante, razón más que suficiente para que no se pregone incumplimiento  de clausula 

alguna, sencillamente porque el demandado no reconoce contrato de arrendamiento alguno 

suscripto con el demandante y lo desconoce cómo su arrendador. a la única persona que 

reconoce como arrendadora es a su propietaria CELIA PINZON GARCIA según contrato 

de arrendamiento de fecha 20 de marzo del año 2001, se anexa como prueba,   

AL SEPTIMO HECHO  NO ES CIERTO  el demandado HENRY CASTELLANOS 

CARDONA  no se encuentra en mora en el pago de canon de arrendamiento con el 

demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA sencillamente porque no lo reconoce como 

su arrendador y desconoce el contrato de arrendamiento aportado con la demanda, el único 

contrato de arrendamiento que reconoce es el firmado con la propietaria y arrendadora  

CELIA PINZON GARCIA suscrito el día 20 de marzo del año 2001, se aporta como prueba,  
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AL OCTAVO HECHO  ES PARCIALMENTE CIERTO  CIERTO que el inmueble tiene su 

uso de vivienda urbana pues es ocupada por el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA 

para la vivienda de   él  y de su familia, NO ES CIERTO  que se encuentre estipulado en el 

contrato de arrendamiento allegado por el demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA 

pues el demandado no reconoce haber firmado contrato de arrendamiento alguno con el 

señor JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA, como tampoco lo reconoce como su arrendador, 

el único contrato de arrendamiento que reconoce es el firmado con la propietaria y 

arrendadora  CELIA PINZON GARCIA suscrito el día 20 de marzo del año 2001, se aporta 

como prueba, 

AL NOVENO  HECHO  NO ME CONSTA DEBE PROBARSE   sin embargo cabe resaltar 

que si en realidad existen tales requerimientos, el demandado  HENRY CASTELLANOS 

CARDONA, no estaba en la obligación de acatarlos, sencillamente porque el demandado 

no le adeuda suma de dinero alguna al demandante pues no ha tenido ningún negocio 

jurídico con el mismo ni como arrendador ni de ninguna otra clase, pues el inmueble Ubicado 

en la carrera  35 A No 43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio lo  

ocupa   en su condición de arrendatario de la señora CELIA PINZON GARCIA, por contrato 

de arrendamiento firmado el día 20 de marzo del año 2001 con su propietaria la señora 

CELIA PINZON GARCIA se aporta como prueba,  

AL DECIMO   HECHO  NO ME CONSTA DEBE PROBARSE   al igual que en el hecho 

anterior debe probarse,  sin embargo cabe resaltar que si en realidad existen tales 

requerimientos, el demandado  HENRY CASTELLANOS CARDONA, no estaba en la 

obligación de acatarlos, sencillamente porque el demandado no le adeuda suma de dinero 

alguna al demandante pues no ha tenido ningún negocio jurídico con el mismo ni como 

arrendador ni de ninguna otra clase, pues el inmueble Ubicado en la carrera  35 A No 43-

36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio lo  ocupa   en su condición de 

arrendatario de la señora CELIA PINZON GARCIA, por contrato de arrendamiento firmado 

el día 20 de marzo del año 2001 con su propietaria la señora CELIA PINZON GARCIA se 

aporta como prueba, 

 A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas las pretensiones, teniendo en cuenta que no le asiste razones ni fácticas 

ni jurídicas al demandante, y el  contrato de arrendamiento aportado a la demanda, el 

demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA no lo reconoce,  pues el aportado con la 

demanda no fue firmado ni suscripto por el demandado no reconoce que la firma que 

aparece en dicho contrato sea la suya, al contrario se aporta copia de contrato de 

arrendamiento suscripto el día 20 de marzo del año 2001, por la señora CELIA PINZON 

GARCIA en su condición de arrendadora y propietaria y el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA, en su condición de arrendatario,  

 

A LA PRIMERA PRETENSION, ME OPONGO  a la declaración judicial   de terminación de 

contrato de arrendamiento, sencillamente porque no existe dicho contrato de arrendamiento 

entre el demandante y el demandado, el contrato aportado con la demanda no es reconocido 

por el demandado, afirma no haber suscrito contrato de arrendamiento con el demandante, 

y tampoco reconoce la firma estampada en dicho contrato, razón más que suficiente para 

la no prosperidad de la pretensión,     

A LA SEGUNDA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión en 

razón que si entre el demandante y el demandado no existe contrato de arrendamiento 

alguno no puede existir canos de arrendamiento en mora, repito el demandado HENRY 

CASTELLANOS CARDONA, no reconoce al demandante JULIO CESAR ARDILA 

PEÑUELA como arrendador, el único contrato de arrendamiento del inmueble Ubicado en 

la carrera  35 A No 43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, lo  ocupa   

en su condición de arrendatario el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA por contrato 
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de arrendamiento suscrito el día 20 de marzo del año 2001 con  la señora CELIA PINZON 

GARCIA, con su propietaria la señora CELIA PINZON GARCIA se aporta como prueba, 

A LA TERCERA PRETENSION  ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por las 

mismas razones anteriormente expuesta,  

A LA CUARTA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión por las 

mismas razones anteriormente expuesta, 

A LA QUINTA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión,  en razón 

que el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA no reconoce como arrendador al 

demandante, por lo que no se puede exigir demostrar estar al día en el pago de canos de 

arrendamiento, para poder ser escuchado en el proceso, la misma corte suprema de justicia 

en infinidad de sentencias se ha referido al respeto que cuando existen serias dudas en el 

contrato de arrendamiento o no lo reconoce el demandado como su arrendador, no se puede 

aplicar de manera automática lo ordenado en el artículo 424 numeral 4 inciso segundo, pues 

de dar aplicación  automática se estaría violando al demandado el artículo 29 de la 

constitución como es el debido proceso derecho de defensa y de contradicción,  no por la 

sola manifestación del demandante se puede violar derechos que le asisten al demandado,   

A LA SEXTA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión pues 

sencillamente si no existe contrato de arrendamiento mucho menos se adeuda canos de 

arrendamiento y mucho menos intereses de deudas inexistentes,  

A LA SEPTIMA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión por las 

mismas razones anteriormente expuesta, 

A  LA  OCTAVA PRETENSION, ME OPONGO  a la prosperidad de esta pretensión de que 

el demandado sea condenado, a los gastos y costas del proceso porque no hay razón 

alguna para adelantar la presente acción de restitución de inmueble arrendado, porque en 

el plenario de esta demanda no existe la prueba de  contrato de arrendamiento reconocido 

y aceptado por el demandado. Al contrario a la misma se aportó contrato de arrendamiento 

suscrito con la propietaria CELIA PINZON GARCIA,  

EXCEPCIONES DE MERITO: 

PRIMERA EXCEPCION FALTA DE PRUEBA IDONEA DE CONTRATO DE 

ARREDAMIENTO CONFORME EL ARTICULO 384 NUMERAL 1 DEL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO, El  demandante JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA a pesar de haber 

aportado un supuesto contrato de arrendamiento  en los hechos de la demanda se dejó 

claramente establecido que dicho contrato jamás fue suscripto por el demandado HENRY 

CASTELLANOS CARDONA y no reconoce como su firma la estampada en dicho contrato 

de arrendamiento, y como prueba allega el contrato de arrendamiento suscrito entre la 

propietaria y arrendadora la señora  CELIA PINZON GARCIA y el arrendatario y aquí 

demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA en su condición de arrendatario de fecha 

20 de marzo del año 2001 documento que se aporta como prueba, Por lo expuesto esta 

excepción debe prosperar. 

SEGUNDA EXCEPCION FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA EL 

DEMANDANTE NO TIENE LA CALIDAD DE ARRENDADOR, el contrato de arrendamiento 

allegado como prueba a esta demanda no es reconocido por el demandado ni reconoce que 

la firma estampada en dicho documento sea la suya, y al contrario allega prueba documental 

donde demuestra que si existe un contrato de arrendamiento del inmueble Ubicado en la 

carrera  35 A No 43-36 y 43-38 del barrio el triunfo de la ciudad de Villavicencio, pero dicho 

contrato fue suscrito entre  el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA en condición de 

arrendatario, y la señora CELIA PINZON GARCIA suscrito el día 20 de marzo del año 2001 

el cual se aporta. El demandante el señor JULIO CESAR ARDILA PEÑUELA no allega a 

este juzgado documento que lo acredite como heredero o administrador de los bienes de la 

señora CELIA PINZON GARCIA, quien aparece en el certificado de tradición y libertad 

como su propietaria y en esa condición firmo un contrato de arrendamiento en fecha 20 de 
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marzo del año 2001 con el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA en su 

condición de arrendatario, con lo que se demuestra sin lugar a duda alguna que el 

demandante no se encuentra legitimado en la causa por activa para  iniciar la presente 

demanda, razones más que suficientes para la prosperidad de esta excepción,   

TERCERA EXCEPCION   COBRO DE LO NO DEBIDO POR PARTE DEL DEMANDANTE 

su señoría esta excepción la fundamento en razón que el señor JULIO CESAR ARDILA 

PEÑUELA pretende cobrar una suma de dinero supuestamente representadas en el no 

pago de unos cánones de arrendamiento en intereses de los mismos porque supuestamente 

el demandado HENRY CASTELLANOS CARDONA, funge como su arrendatario del 

inmueble ubicado en la carrera 35ª n°43-36 y 43-38 del barrio triunfo de la ciudad de 

Villavicencio pero resulta que el demandado manifiesta no a ver firmado contrato de 

arrendamiento alguno con el demandante es decir lo desconoce por completo como su 

arrendador y al contrario allega como prueba un contrato de arrendamiento suscrito el día 

20 de marzo del año 2001 donde la propietaria y arrendadora es la señora CELIA PINZON 

GARCIA sean estas razones más que suficiente para que su despacho declare prospera 

esta excepción.  

CUARTA  EXCEPCION   LA GENERICA CONSAGRADA EN EL ARTICULO 282 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO,  respetuosamente le solicito a el despacho que si en 

el trascurso del proceso o debate probatorio su señoría avizora una excepción diferente a 

las ya planteadas decrete de oficio conforme los parámetros establecidos en la norma antes 

mencionadas. 

 

PETICIONES: 

Por todo lo expuesto, comedidamente solicito a su Despacho que, previo trámite legal 

correspondiente, de por terminado el proceso de restitución de inmueble arrendado 

PRIMERA: Declarar probada la excepción FALTA DE PRUEBA IDONEA DE CONTRATO 

DE ARREDAMIENTO CONFORME EL ARTICULO 384 NUMERAL 1 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO, 

SEGUNDA: Declarar probada la excepción FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

ACTIVA EL DEMANDANTE NO TIENE LA CALIDAD DE ARRENDADOR, 

TERCERA: Declara probada la excepción de cobro de lo no debió,   

CUARTA    condenar en costas y agencias en derecho al  demandante 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Invoco como fundamento el artículo 96 y subsiguientes del Código General del proceso, la 

ley 820 de 2003 y demás normas concordantes. 

PRUEBAS: 

Comedidamente le solicito practicar como tales las siguientes: 

1.- DOCUMENTALES: 

a)  Toda la documentación que reposa en el expediente  

b)  Poder legalmente conferido  

c) El contrato de arrendamiento de fecha 20 de marzo del año 2001 suscrito entre la 

arrendadora y propietaria CELIA PINZON GARCIA y el señor HENRY CASTELLANOS 

CARDONA en su condición de arrendatario   

d)  recibos de pago de la junta de acción comunal donde se demuestra que el demandado 

es la persona que ha venido cancelando el servició de agua del inmueble ubicado en la 
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carrera 3.5  A No 43.36 y 43-38 del barrio el triunfo de Villavicencio y que el mismo aparece 

como propietaria al a señora CELIA PINZON GARCIA   

E) Declaración extra juicio rendida por el señor JOSE IGNACIO BELLO PARDO en la 

notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta el 

deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 

F) Declaración extra juicio rendido por el señor YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA 

en la notaria tercera del circulo de Villavicencio, en esta declaración extra proceso manifiesta 

el deponente que distingue el señor HENRY CASTELLANOS CARDONA, hace más de 20 

años que lleva viviendo en el inmueble carrera 35ª n° 43-38 del barrio el triunfo de 

Villavicencio que sabe que la persona que le arrendo la casa fue la señora CELIA PINZON 

GARCIA y que desconoce su paradero en la actualidad, con esta prueba quiero demostrarle  

al despacho que la persona que realmente le arrendo al aquí demandado fue la señora 

CELIA PINZON GARCIA y con esta declaración le da más firmeza a el contrato de 

arrendamiento ha portado con esta contestación, contrato de arrendamiento de fecha 20 de 

marzo del 2001. 

INTERROGATORIO DE PARTE,  

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que el demandante JULIO 

CESAR ARDILA PEÑUELA absuelva el interrogatorio de parte que personalmente 

formulare en audiencia o en su defecto hare llegar con suficiente antelación en sobre 

cerrado. 

TESTIMONIALES, 

Solicito respetuosamente a su señoría fijar fecha y hora para que los testigos que más 

adelante enunciare depongan todo lo que les consta de la presente demanda y su 

contestación. 

 JOSE IGNACIO BELLO PARDO, mayor de edad identificado con la cedula de 

ciudadanía 2.878.600 expedida en Bogotá, con domicilio y residencia en la calle 

número 22-14 barrio veinte de julio de la ciudad de Villavicencio y su número 

telefónico 314-421-6717, correo electrónico manifiesta no tenerlo, pero puede 

atender cualquier diligencia en el despacho en el correo electrónico del abogado 

de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

 

 YENNER RODOLFO AMADO MOSQUERA mayor de edad identificado con la 

cedula de ciudadanía 86.043.071 expedida en Villavicencio, con domicilio y 

residencia en la carrera 40 numero 37ª -11ª barrio san José de la ciudad de 

Villavicencio y su número telefónico 314-423-4283, correo electrónico manifiesta 

no tenerlo, pero puede atender cualquier diligencia en el despacho en el correo 

electrónico del abogado de demandado goznzazulu324@hotmail.com. 

ANEXOS: 

Me permito anexar  poder a mí conferido y los documentos mencionados en el acápite de 

prueba. 
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Carrera 31 No 38-55 Apto 202 centro de Villavicencio Celular 311.809.95.35 

Gonzazulu324@hotmail.com 
 

PROCESO Y COMPETENCIA: 

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente contestación, por 

encontrarse en su despacho el trámite del presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi poderdante en la dirección aportada con la demanda  

La parte demandante en la dirección aportada en la demanda 

Apoderado del demandado, Carrera 31 No 38-55 Apto 202 Centro de Villavicencio Celular 

311.809.95.35, correo electrónico gonzazulu324@hotmail.com, 

gonzazulu1962@gmail.com. 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 
 
 
 
GONZALO ZULUAGA GARCIA 

C.C. No 10.256.298 de Manizales 
T.P. No. 176.512 del C.S. de la J.  
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